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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

(Gaeelá del 1.® de Febrero.)

Ministerio de la Guerra. •

EXTRACTO BE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA

MADRUGADA DE HOY.

Calalaña = El Coronel Gómez de 
Mercado con la columna de su mando 
alcanzó en la tarde del 28 a la facción 
Saballs, batiéndola cerca de Santa 
Pau, en las alturas de Piedras Agudas. 
La acción duró tres horas, terminando 
con la ocupación del pueblo por las 
tropas.

El enemigo ha tenido 11 muertos y 
muchos heridos: ascediendo nuestras 
pérdidas á dos muertos, 12 heridos y 
nueve contusos.

^aZ<;«cZa.=Batida dos veces la fac
ción Polo, puede darsela por destruida, 
pues son numerosas las presentaciones; 
habiéndose verificado además captu
ras muy importantes.

En el Maestrazgo no quedaba ayer 
partida alguna de carlistas en armas.

Fascon^adasy Navarra~¿K. las cuatro 
de ayer larde la facción Lizárraga, 
compuesta de unos 700 hombres, ata
có á la población de Azpeitia, siendo 
rechazada con gran denuedo por los 
Carabineros, Guardias civiles y Vo
luntarios de dicho punto, los cuales no 
le permitieron penetrar en el pueblo, 
y le causaron dos muertos y 12 heri
dos. Por nuestra parte tuvimos dos 
carabineros heridos y un guardia civil 
contuso.

-------- ......^.-^ . . , .,—

fOaceía del 2 de Febrero.)

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HOY.

Fascon^adasy Navarra.—Las fuerzas

al mando del General Primo de Rive
ra atacaron y destruyeron en la tarde 
de anteayer las defensas erigidas por 
las facciones de Olio y Santa Cruz en 
el pueblo de Aya, donde se habian en
cerrado pretendiendo ocuparlo per- 
manenlemente. Tomado el pueblo a la 
bavoneta se les han causado 38 muer
tos, entre ellos dos curas, varios heri
dos, en los que figura también otro 
cura, y se les han cogido ocho prisio, 
ñeros, así como grandes repuestos de 
armamento, municiones y otros efec- 
toá de guerra.

Las tropas han tenido cuatro muer
tos y 10 heridos.

Encargada la persecución á fuerzas 
de infantería, porque interceptados los 
caminos por ramas de árboles no po- 
dia recorrerlos la caballería, se <íis- 
persaron los facciosos, obligandeíes a 
verificarlo con mayor premura ^a opor
tuna llegada de la columna óel Coro
nel Blanco, que hizo jug’*" ^ ®^ arti
llería, la cual les dirigid disparos muy 
certeros.

.^rag^on.^^laA columna dé Guardia 
civil del Comandante Fontana, en 
combinación eon la de Valencia, al
canzó y batió en Puerto Minjalvo una 
partida compuesta de los restos de las 
facciones Barrero y Sales, haciéndoles 
tres prisioneros y cogiéndoles un ea- 
balío y varias armas.

NüM. 1.566.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
de Falladolid.

Dirección general de instrucción 
pública.—Anuncio.—Se halla vacante 
en la facultad de Filosofía y Letras de 
Santiago la cátedra de Principios ge
nerales de Literatura y Literatura es
pañola, dotada con el sueldo anual de 
3.000 pesetas, la cual ha de proveerse 
por oposición con arreglo á lo dispues
to en el artículo 226 de la ley de 9 
de Setiembre de 1857 y en el 2.“ del 
Reglamento de 15 de Enero de 1870.

Los ejercicios se verificarán en la 
Universidad de Madrid y en la forma

prevenida en el título segundo de di
cho reglamento.

Para ser admitido á la oposición 
solo se requiere tener el título de 
Doctor en Filosofía y Letras ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho 
grado.

Los aspirantes presentarán sos soli
citudes en la Secretaría general de la 
Universidad de Madrid en el improro- 
gable término de cuatro meses, á con
tar desile la publicación de este anun
cio en la Gaeeta, acompañadas de los 
documentos ó copias autorizadas de 
ellos que acrediten su aptitud legal, 
de un Programa razonado de las en
señanzas correspondientes á la Cátedra 
que trata de proveerse y de una Me

moria sobre las fuentes de conoci
miento y método de enseñanza de la 
arjignatura objeto de la oposición que 
se anuncia .

Según lo dispuesto en el art. 8-° del 
expresado reglamento, este anuncio 
deberá publicarse ep los Boletines on
ciales de todas las provincias y por 
medio de edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la 
Nación, lo cual se advierte para que 
las autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin 
mas que este aviso. Madrid 16 de Ene
ro de 1873.—El Director general, Ca
yetano Ro.scll.—Es copia.—El Secrcta- 

1 rió general, Pedro A. Collantes.

NuM. 1.568.

DIPUTAGIOIN PROVINCIAL DE VALLADOLID.
AÑO ECONÓMICO DE 1872 Á 1873.

Meses de Octubre, Noviembre y Diciembre de 1872.

ESTADO demostrativo de las operaciones de recaudación é inversión de los 
fondos provinciales verificadas en e! expresado trimestre, que con ar
reglo á lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley orgánica de 20 de 
Agosto de 1870, se publica en el Boletín o/icial.

CAROO

I
En la Depositaría de fondos provin

ciales.............................................
En el Instituto de segunda enseñanza.

En la Escuela Normal de Maestros.. ■ 
En la id. id. de Maestras.. . 
En la Academia de Bellas Artes. .

En los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia..............................Producto del ramo de Instrucción pública..................

Id. del id. de Beneficencia 
Id. de arbitrios especiales.

Movimiento de fondos. . .

Pesetas. Ct.s

6.341'53
6,590'98

189*80 
28'24 
32'50

I 368^44
5.212,00

40.821'22
46.514'37

Traslaciones de caudales de unas 
cajas á otras ocurridas en el 
trimestre....................... .....

1 Su piemen tos hechos por el presu- 
1 puesto anterior de 1871-72 para 
' nivelar las cuentas de este tri

mestre respectivas al ejercicio
< corriente............................ - •

Total cargo.

14.551

92.547

95.860

81.340

284.299

49

59

00

88

96
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SECCION PRIMERA DEL PRESUPUESTO-

GASTOS OBLIGATORIOS.

CAPITULO!.

Administración provincial.

Satisfecho por obligaciones de la 
Diputación provincial. .

Idem por sueldos de los Arquitectos 
provinciales y de los delineantes 
que les auxilian. . . .

Idem por id. de los empleados 
de montes, cviyo sostenimiento 
corresponde á líí provincia. .

CAPITULO 11.

Servicios g’cnerale,^-

Satisfecho por gastos de quittas. . 
Idem por id. del servicio de bagajes. 
Idem por id. de impresión y pu

blicación del Boletín oficial, . ,

CAPITULO III.

Obras públicas de carácter obli
gatorio.

Satisfecho por obligaciones de las 
obras de reparación y conserva
ción de los caminos, barcas, 
puentes y pontones no compren
didos en el plan general del Go
bierno. ........

CAPITULO V.

Instrucción pública.

Satisfecho por obligaciones de la 
Junta provincial de primera en
señanza..............................  . .

Idem por id. del Instituto de 2. 
enseñanza......................................

Idem por id. de las líscuelas Nor
males de maestros y maestras. .

Idem por sueldo del Inspector pro
vincial de primera enseñanza. .

Idem por obligaciones de la Acade
mia de Bellas Artes. . . • - 

Idem por id. del Museo provincial.

CAPITULO VL

Beneficencia.

Satisfecho por obligaciones de los 
Hospitales de esta provincia..

Idem por id. de las casas de Mise
ricordia............................  . .

Idem por id. de las Casas de Ex
pósitos. .....................................

Idem por id. de las Casas de Ma
ternidad.. .... . .

CAPITULO VllI.

Imprevistos,

Satisfecho por gastos de esta clase

SEGUNDA SECCION.

GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO II.

Carreteras.

Satisfecho por gastos de construe 
cion de carreteras que no for 
man parte del plan general de 
Gobierno.................................

PERSON

Pesetas.

AL.

Cts.

MAT ERL

Pesetas.

AL.

Cts.

TOTAI

Pesetas. (

« ■

Jt.S

7.812

1.166

833

»

9

7.496

666

7.767

2.585

5.125 
,150

4.221

> 3.508

1.25€

27

64

32

»
»

»

52

64

00

88

00

04 
00

82

OC

»

1 000

45

»

261
40

1.825

»

1.174

350

»

663

61.712

56.613

2.880

9.10(

00

87 

»

59
00

00

»

83

45

50 
»

26

07

82

2.

8.812

1.212

833

261
40

1.825

7.496

666

8.941

2.936

75Ô

5.788
150

65 934

60.121

4.13C

9 100

21

51

32

59 
00

60

52

64

83

33

00

54
00

08

27

83

2£

CAPITULO III.

Obras diversas.

Satisfecho por subvenciones para 
auxiliar la construcción de obras, 
ya corran á cargo del Estado ó 
de los Ayuntamientos................

CAPITULO IV.

Otros g-astos.

Satisfecho por las cantidades que 
se destinan á objetos de interés 
provincial, . ................................

MOVIMIENTO DE EONDOS.

Remesas de esta Depositaría á los 
establecimientos de Instrucción 

pública y de Beneficencia. • .

Total DATA. . .

«Efe «53 SSB-«jr n

PERSON 

Pesetas.

»

»

))

j 43.333

LO SZ31

AL.

Cts.

»

U

»

33

ZW «

MAT ERI

Pesetas.

2.951

106

95.860

234.585

AL.

Cts

3

4

C

6

9

0

.0

TOTAI

Pesetas.

2.951

106

95.860 

'277.918

Pesetas.

J ‘

Cts

36

49

00

83

Cts.

Importa el cargo. . ... ...........................................
Idem la data. . . ' . . . L ’. . . . . . ,, > v. .

284.299
277.918

96
83

Saldo ó eséistencia para el sigtuiente trim

CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA-

En la Depositaría de fondos provinciales. . . .
Én el Instituto de segunda enseñanza. . . . . 
En ia Escuela Normal de maestros. . . . . ,.
En la id. id. de maestras, .........................
En. la Academia de Bellas artes...................................
En los establecimientos provinciales de Benefi- 

cencia. . - . . .. . ... . .

estre.

»
1.04945 

433‘66 
548*05 
165*96

4.184*31

6.381

^ 6.381

Igual

13

13

En Valladolid á 20 de , Enero de 1873.=Esta conforme: El Contador de 
fondos provinciales, Eduardo Marin del Castillo.=V.° B.^’^^El Vice-presidente 
de la Comisión, Juan Antonio de las Moras.—El Depositario, Julian Termens 
Cambroneroi

TERCERA SECCION.

Num. 1.538.

Don f^alentin Barrigón, Escribano del 
Juig'ado deprimera inslancia dei dis
trito de la Plata de esta ciudad de 
P'alladçlid’ ■

Doy fé: que en dicho Juzgado y mi 
testimonio se signe incidente propuesto 
por el Procurador Don Marcelo del 
Rio á nombre de Doña María del Car
men Montero, viuda, vecina de Rue
da, sobre que se la declare pobre para 
litigar con Don Leon Alonso, de esta 
vecindad, el cual seguido y sustancia^ 
do por los trámites de los de su natu
raleza se dictó la sentencia siguiente:

Sentenciai-^

En la ciudad de Valladolid á nueve 
de Enero de mil ochocientos setenta y 
tres, en el incidente promovido por 
Doña Carmen Montero Recio, viuda, 
vecina de Rueda, y en su nombre el

Procurador Don Marcelo del Rio, á fín 
de que se la declare pobre para litigar 
con Don Leon Alonso, vecino de esta 
ciudad.

Í." Resultando que conferido tras
lado al Don Leon Alonso y Promotor 
fiscal del Juzgádoj este le evacuó sin 
oponerse á que se recibiese la informa
ción solicitada por la Doña Carmen y 
habiéndóse acusado la rebeldía al Don 
Leon por no haber dicho ni expuesto 
cosa alguna, la cual se hubo por acu
sada y que se entendiesen las actua
ciones con los extrados del TribunaL

2.” Resultando que recibidoá prue
ba se practicó la propuesta por la 
Doña Gármen la que ha justificado 
que no posee bienes ni rentas de nin
guna clase ni paga contribución ter
ritorial ni industrial, lo que aparece 
de las declaraciones de los testigos y 
oficio de la Administración económica 
de la provincia de fecha catorce de 
Diciembre último.

1.® Considerando que acreditada 
legalmente la carencia de bienes de 
la Doña Carmen como se halla segura
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aparece del resaltando segundo, pro
cede declararía pobre para litigar.

Fallo: que debo déelarar y declaro 
pobre para litigar con Don Leon Alon
so á la Doña Carmen Montero Recio 
con derecho á disfrutar de los benefi
cios que concede el artículo ciento 
ochenta y cinco y con las restricciones 
del ciento ochenta y siete de la ley de 
Enjuiciamiento civil. Así por esta mi 
sentencia definitivamente juzgando lo 
proveo, mando y firmo.^Ramon Cres
po y Vicente.

Pronunciamiento.^Dada y pronun
ciada fué ¡a sentencia anterior por el 
Sr. D. Ramón Crespo y Vicente, .luez 
de primera instancia del distrito de 
la Plaza de esta ciudad de Valladolid, 
estando haciendo audiencia pública 
hoy nueve de Enero de mil ochocien
tos setenta y tres, siendo testigos Don 
Antonio Navas, Don Victoriano Lucas 
y Don Victor Mora, vecinos de esta 
ciudad, de que doy fé —Valentin Bar
rigón.

Lo relacionado mas por menor cons
ta y lo inserto concuerda á la letra 
con el expediente de que va hecho 
mérito de que doy fé y á que me re
mito. Y para que conste cumpliendo 
con lo mandado en providencia de 
hoy pongo el presente que signo y 
firmo en Valladolid á catorce de Ene
ro de ihil ochocientos setenta y tres.= 
Valentin Barrigón.

Continúa la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Art. 750. La fórmula de las pre
guntas será la siguiente:

¿M. N. es culpable del delito de...? 
Çaqui la descripción del hecho).

¿M. N. es i'.ulpable del délito frus
trado tle.....?

¿M. N. es culpable de la tentativa 
del delito de...,.?

¿M. N. es culpable de complicidad 
en el delito de.....?

¿M. N. es culpable del encubrimien
to del delito de.... ?

¿M. N. es culpable de conspiración 
para cometer el delito de.....?

¿M. N. es culpable de proposición 
para cometer el delito de.....?

¿En la ejecución del delito ba con
currido la circustancia agravante 
de...,?

¿En la ejecución del delito ha con
currido la circunstancia atenuante 
de.... ?

¿M. N. obró con discernimiento al 
ejecutar el hecho de.....?

¿M. N. es culpable de la falta inci
dental de.....?

¿M. N. e.stá exento de responsabili
dad criminal por.... ? (aquí la circuns 
taneia eximente expuesta con las mis
mas palabras empleadas en el Código 
penal).

Art. 751. El Presidente redactará 
por escrito las preguntas, leyéndolas 
después en alta voz.

Si a guna de las partes reda mase 
contra alguna ele las preguntas for

Art. 763. Concluida la votación se 
extenderá un acta, en la forma si
guiente: «Los Jurados han deliberado 
sobre las preguntas que se han some
tido á su resolución y bajo el jura
mento que prestaron, declaran solem- 
nemente lo siguiente:

Ala pregunta (aquí la pregunta co
piada) Sí ó no.

Y así todas las preguntas por el ór
den con que hubieren sido resueltas.

En el acta no podrá hacerse cons
tar si el acuerdo se tomó por mayoría 
ó por unanimidad, y será firmada por 
todos los Jurados.

El que no lo hiciere despues de re
querido tres veces, incurrirá en la 
responsabilidad señalada en el artí
culo 734.

Art. 764. El Jurado que revelare 
el voto que hubiese emitido, ó el que 
hubiese dado cualquiera de sus cole
gas, salvo lo que se dispone en el ar
tículo 781, será considerado como fun
cionario público para los efectos del 
art. 378 del Código penal.

Art. 765. Escrita y firmada el ac
ta, volverán los Jurados á la Sala del 
Tribunal, y ocupando sus respectivos 
asientos, el que hubiese desempeñado 
las funciones de Presidente leerá el 
acta en alta voz, entregándola des
pues al Presidente del Tribunal.

Art. 766. Pronunciado el veredic
to, si hubiere sido de culpabilidad, el 
Presidente del Tribunal concederá la 
palabra al Fiscal y á la representación 
de los actores particulares para que 
informen lo que tengan por conve
niente, así sobre la pena que deba 
imponerse á cada uno de los declara
dos culpables como sobre la responsa
bilidad civil y su cuantía.

Despues del Fiscal y de la repre
sentación de los actores particulares, 
informarán la de los procesados, y la 
de las demás personas civilmente res
ponsables.

No se permitirán rectificaciones sino 
de hechos.

Art. 767, Terminados estos infor
mes ó inmediatamente después de pro
nunciado el veredicto, si este hubiese 
sido de inculpabilidad, la Sección se 
retirará á deliberar y á dictar la sen
tencia que proceda en cada caso.

Art. 768. En la sentencia se habrá 
de absolver ó condenar á los procesa
dos. Si fuese absolutoria se mandará 
poner inmediatamente en libertad á 
los presos que hubiesen siilo declara
dos inculpables, á no ser que estuvie
ren tambien presos por olios delitos.

Art. 769. Se fijará además en la 
sentencia la cuantía de la responsabi
lidad civil si procediere su declaración, 
ó se reservará al juicio civil corres
pondiente la apreciación de los tlaños 
ó perjuicios sufridos, si no se hubie
sen ofrecido en el juicio datos bastan
tes para potier ser exactamente apre
ciados.

An. 770. Los Magistrados no po
drán suspender la deliberación hasta 
que hayan volado la sentencia, á no 
ser en el caso y del modo prescrito en 
el art. 757.

muladas, ó por no haberse comprendi
do todas las que procediesen, la Sec
ción resolverá en el acto la reclama
ción, oyendo ántes al Fiscal ya los 
defensores de las partes.

Art. 752. Contra esta resolución 
no procederá otro recurso más que el 
de casación si se preparare, por me
dio de I4 correspondiente protesta he 
cha en el acto.

Art. 753. Las preguntas serán en
tregadas á los .Jurados, quienes tam
bien podrán enterarse de la causa y 
de las piezas de convicción que hu
biere, si lo solicitaren.

Art, 7ô4. Acto continuo se retira
rán los .Jurados á la Sala destinada 
para sus deliberaciones.

Art. 755. El primero de ellos, por 
el órden con que sus nombres hubie
sen salido en el sorteo, desempeñará 
las funciones de Presidente, á no ser 
que la mayoría acordare encomendar
ías á otro.

Art. 756. La deliberación tendrá 
lugar á puerta cerrada, no permitien
do el Presidente del Tribunal la co
municación de los Jurados con nin
guna persona extraña, á cuyo efecto 
adoptará las disposiciones que consi
dere convenientes.

Art.757. No se interrumpirá la 
deliberación hasta que hayan sido 
contestadas todas las preguntas.

Se exceptúa el caso en que la deli
beración se prolongue por tanto tiem
po que no sea posible ^ los Jurados 
continuaría.

El Presidente del Tribunal les per
mitirá que la suspendan; pero nada 
más que por el tiempo que considere 

1 indispensable para el descanso, sin 
que durante él pueda faltarse á la in
comunicación prevenida en el artícu
lo anterior.

Art» 758. Si cualquiera de los Ju
rados tuviere duda sobre la inteligen
cia de alguna de las preguntas, podrá 
pedir por escrito y por conducto de 
su Presidente, que el Tribunal aclare 
tambien por escrito la pregunta du
dosa.

Art. 759. Terminada la delibera
ción, se procederá á la votación de 
cada una du las preguntas por el or
den con que se hubiesen formulado 
por el Presidente del Tribunal.

Art, 760. La votación será nomi
nal y en alta voz, contestando cada 
uno de los Jurados según su concien
cia y bajo el juramento prestado a 
cada una de las preguntas Sí ó No.

Art. 761. La mayoría absoluta de 
votos formará veredicto.

En caso de empate lo resolverá el 
que desempeñase las funciones de Pre
sidente con arreglo al ari. 755.

Art. 762. Ninguno de los Jurados 
potlrá abstenerse de votar.

El que lo hiciere despues de reque
rido tres veces por el Presidente, in
currirá en la pena señalada en el se
gundo párrafo del art. 383 del Código 
penal.

La abstención, sin embargo, se re
putará voto á favor de la inculpabi
lidad. •

S
An. 771. Redactada y firmada la 

sentencia volverán los Magistrados a 
la Sala del Tribunal; y despues de 
ocupar sus asientos, el Presidente la 
leerá en alta voz, enlregándola acto 
seguido al Secretario.

Este leerá en seguida los artículos 
del Código penal que en la sentencia 
se citaren.

Art. 772. El Jurado y la Sección 
no podrán abstenerse de pronunciar 
veredicto y sentencia, por mas que en 
ellos se declaren y castiguen delitos 
que no sean de la competencia del Ju
rado,

Art. 773. El veredicto y la senten
cia se unirán originales á la causa.

Art. 774. El veredictoy la senten
cia se notificarán á las partes inme
diatamente que esta fuere pronun
ciada.

Art. 775. Leida que fuere la sen
tencia, declarará el Presidente del 
Tribunal terminado el juicio.

Art. 776. Contra el veredicto del 
Jurado no habrá más recurso que el 
de reforma por el mismo Jurado, o el 
de revista de la causa por otro distinto.

Art. 777» El Secretario del Tribu
nal extenderá un acta por cada sesión 
diaria que se hubiese celebrado, ha
ciendo constar sucintamente todo lo 
importante que hubiese ocurrido.

En las actas se insertarán á la letra 
las pretensiones incidentale.s y las reso
luciones del Presidente ó de la Sección 
que hubieren de ser objeto del recurso 
de casación.

En el acta de la última sesión se in
sertarán asimismo á lajetra las con
clusiones de la acusación y de la de
fensa.

Art. 778. Las actas se leerán al 
terminar cada sesión, haciéndose en 
ellas las rectificaciones que las partes 
reclamaren y la Sección acordare en 
el acto.

El Presidente, los demás Magistra
dos, los Jurados, el Fiscal, las partes y 
sus representantes y defensores firma
rán las actas.

CAPITULO XÍ.

De los recursos de reforma del veredicto 
y de revista de la .causa por nuevo Ju

rado.

Art. 779. El veredicto podrá ser 
devuelto al Jurado para que lo refor
me ó lo confirme en los casos si
guientes:

1 .0 Guando se hubiese dejado de 
contestar calegóricamente áalguna de 
las preguntas.

, 2.'’ Cuando hubiere contradicción 
en las contestaciones ó no hubiere en
tre ellas la necesaria congruencia.

3 .® Cuando el veredicto contuvie
re alguna declaración ó resolución que 
exceda los límites de la contestación 
categórica á las preguntas forinuladas 
y sometidas al Jurado.

4 .’ Cuando en la deliberación y 
votación se hubiese infringido lo dis
puesto en los artículos 56, 757, 758, 
759, 760, 762 y 763.

l Art. 780. Cuando el veredicto fue-
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se devuelto al Jurado por no haber 
sido categóricamente contestada al
guna de las preguntas, la Sección le 
ordenará de oficio ó á instancia de par
te que, retirándose de nuevo á la Sala 
de deliberaciones, vuelva á resolver 
sobre la pregunta.

Si el veredicto se hubiese devuelto 
por haber contradicción ó por no ha
ber congruencia entre las contesta
ciones, la Sección ordenará de oficio 
ó á instancia de parte al jurado que 
conteste nuevamente á las preguntas, 
haciéndole notar los defectos de que 
adolezcan las primeras contestaciones.

Art. 781. Si despues de la segunda 
deliberación el veredicto adoleciere 
todavía de alguno de los defectos men
cionados en los dos artículos anteriores, 
la Sección acordará tambien de oficio 
ó á instancia de parte que vuelva el 
Jurado á deliberar y á contestar á las 
preguntas.

Si en esta tercera deliberación tam
poco resultare veredicto por la misma 
causa, el Presidente del Jurado ántes 
de volver á la Sala del Tribunal hará 
constar el voto emitido por cada uno 
de los Jurados en esta tercera delibe
ración en un acta especial que habrán 
de firmar todos los presentes.

Vueltos los Jurados á la Sala de Au
diencia, el Presidente de aquellos en
tregará el acta al de la Sección. Si 
esta despues de examinar el acta cre
yere «pe no hay veredicto, lo declara
rá así en alta voz el Presidente, y re
mitirá la causa á nuevo Jurado.

El acta especial se enviará al Juez 
de instrucción competente para que 
proceda contra los Jurados responsa
bles con arreglo al párrafo segundo 
del art. 383 del Código penal.

Art. 782. Si la Sección desesti
mase la petición de cualquiera de lag 
partes para que vuelva el veredicto al 
Jurado ó se remita la causa á uno nue
vo, podrá prepararse el recurso de ca
sación haciendo en el acto la corres
pondiente protesta.

Art, 783. Acordará tambien la 
Sección someter la causa al conoci- 
mifento de un nuevo Jurado cuando 
por unanimidad declarase que el Ju* 
rado habia incurrido en error grave y 
manifiesto al pronunciar el veredicto.

La Sección sólo podrá hacer esta 
declaración en los casos siguientes:

1 .“ Cuando siendo manifiesta por 
el resultado del juicio, sin que pueda 
ofrecerse duda racional en contrario, 
la inculpabilidad del procesado, el Ju
rado lo hubiese declarado culpable,

2 ,° Cuando siendo manifiesta por 
el resultado del juicio, sin que pueda 
ofrecerse duda racional en contrario, 
la culpabilidad del procesado, el Jura
do lo hubiese declarado inculpable de 
otro diverso,

3 .® Cuando siendo manifiesto por 
el resultado del juicio, sin que pueda 
ofrecerse duda racional en contrario, 
el delito de que fuese culpable el pro
cesado, el Jurado lo hubiese declarado 
culpable de otro diverso.

Art, 784« En los casos de los artí*- 
culos anteriores habrá de reproducirse 

el juicio ante el nuevo Jurado, con 
los mismos trámites y solemnidades 
con que hubiese sido celebrado ante el 
primero.

Art, 785. Para la formación del 
nuevo Jurado procederá inmediata
mente la Seccion a sacar por suerte 
de la lista del partido á que correspon
da la población en que el Tribunal 
estuviere constituido los nombres de 
las 48 personas de que se hace expre
sión en el art. 703, y practicará las 
demás operaciones esta blecidas en esta 
ley para que pueda celebrarse el juicio 
y pronunciarse el veredicto y la sen
tencia.

TITULO V.

DISPOSIÓIONES GENERALES Á LOS DOS TÍTU

LOS ANTERIORES.

CAPITULO PRIMERO.

De la suspension del juicio.

Art. 786. Abierto un juicio, con
tinuará durante todas las sesiones con
secutivas que fueren necesarias hasta 
su conclusion.

Art. 787. El Presidente del Tribu
nal podrá suspender la vista de una 
causa cuando las partes por motivos 
independientes de su voluntad no tu
vieren preparadas las pruebas ofre
cidas en sus respectivos escritos.

Art. 788. Las sesiones*durarán en 
cada dia el tiempo que al conslituirse 
el Tribunal hubiese determinado el 
Presidente.

Art. 789. Procederá la suspension 
del juicio en los casos siguientes:

1 .° Cuando el Tribunal tuviere 
que resolver durante los debates al
guna cuestión incidental que por cual
quiera causa fundada no pueda resol- 
verse en el acto.

2 .” Cuando el Tribunal ó alguno 
de sus individuos tuviere que hacer 
alguna diligencia de inspección ocu
lar, con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 638, y no pudiere practicarse en 
el tiempo intermedio entre una y otra 
sesión.

3 .“ Cuando no comparezcan testi
gos de cargo y descargo ofrecidos por 
las partes, y el Tribunal considere ne
cesaria la declaración de los mismos.

Podrá, sin embargo, el Tribunal en 
este caso acordar la continuación del 
juicio y la práctica de las demás prue
bas, y después que se hayan hecho, 
suspenderlo hasta que comparezcan 
los testigos ausentes,

4 ® Cuando algún individuo del 
Tribunal de derecho ó algún Jurado 
ó el defensor de cualquiera de las par
tes enfermare repentinamente, hasta 
el punto de que no pueda continuar 
tomando parte en el juicio, ni pueda 
ser reemplazado el último sin grave 
inconveniente para la defensa del in
teresado.

5 .“ Cuando alguno de los proce
sados se hallare en el caso del número 
anterior, en términos de que no pueda 
estar presente en el juicio.

La suspension no se acordará sino 
despues de haber oído á los Facultati

vos nombrados de oficio para el reco
nocimiento del enfermo,

6 .’ Cuando revelaciones ó retrac
taciones inesperadas produjeren alte
raciones sustanciales en los juicios, 
haciendo necesarios nuevos elementos 
de prueba ó alguna sumaria instruc
ción suplementaria.

Art. 790. En los casos 1.°, 2.’, 4.° 
y 5.’ del artículo anterior, el Tribunal 
podrá decretar de oficio la suspension; 
en los demás se decretará á instancia 
de parte.

Art. 791. En los autos de suspen
sión que se dictaren, se fijará el tiem
po de la suspensión, si fuere posible, y 
se determinará lo que corresponda 
para la continuación del juicio.

Contra estos autos no se dará re
curso alguno,

CAPITULO II.

De las /acultades discrecionales del Pre- 
sidente del Tribunal.

Art. 792. El Presidente del Tribu
nal tendrá todas las facultades nece
sarias para conservar ó establecer el 
órden en,¡as sesiones, pudiendo corre
gir en el aeto^con multa de 25 á 250 
pesetas las faltas que no constituyan 
delito ó que no tengan señalada en la 
ley una corrección especial.

Art. 793. Podrá tambien acordar 
que se.detenga en el acto á cualquiera 
que delinquiere en la sesión, ponién- 
doio á disposición del Juzgado com
petente. '

Art. 794. El Presidente mandará 
que las sesiones se celebren á puerta 
cerrada, cuando asi lo exigieren ra
zones de moralidad pública ó el res
peto debido á la persona ofendida por 
el delito ó á su familia.

Art. 795. Podrá el Presidente, sin 
contravenir á las prescripciones de 
esta ley, adoptar cuantas resoluciones 
estime convenientes para el mejor ór
den en el juicio y el mayor esclareci
miento de los hechos.

Cuidará asimismo de dirigir con 
acierto á los Jurados en el dese mpeño 
de sus funciones, sin invadir las atri
buciones que les correspondan.

TITULO VI.

DE LOS RECURSOS DE CASACION Y DE 

REVISION.

CAPITULO PRIMERO

De los recursos de casación.

SECCION PRIMERA

De los casos en que procede el recurso de 
casación.

Art. 796. Procederá el recurso de 
casación por infracción de ley ó por 
quebrantamiento de forma en lodos 
los juicios criminales, ménos en los de 
que conociere el Tribunal Supremo ó 
su Sala segunda.

^ l.°—Del recurso de casación contra 
las resoluciones de los Tribunales de 

derecho.

Art* 191. Habrá lugar al recurso 

de casación por infracción de ley 
cuando esta se hubiese infringido en 
las re.soluciones siguientes de los Tri
bunales de derecho:

1 .’ En las sentencias definitivas.
2 .’ En las sentencias de compe

tencia.
3 ." En las que se hubiesen admiti

do las excepciones mencionadas en los 
números 2.“, 3.“ y 4.‘ del art. 580.

4 .® En losaulos de sobreseimiento.
5 .“ En los de no admisión de que

rella.
6 .“ En los que se desestimare el 

recurso de queja propuesto contra el 
auto en que se deniegue la apelación 
interpuesta contra el de no admisión 
de querella.

7 .” En los autos sobre habilitación 
de pobreza.

Para que pueda admitirse el recurso 
de casación por infracción de ley con
tra los autos mencionados en los nú
meros anteriores, será necesario que 
hayan sido dictados en única ó en úl
tima instan®¡a según las disposiciones 
de esta ley.

Art. 798. Se entenderá que ha sido 
infringida una ley en la sentencia de
finitiva para el efecto de que pueda 
inlerponerse el recurso de casación:

1 .° Cuando los hechos que en la 
sentencia se declaren probados sean 
calificados y penados como delitos ó 
faltas, no siéndolo por su propia na
turaleza ó por circunstancias poste
riores que impidieren penarios.

2 .° Cuando los hechos que en la 
sentencia se declaren probados, no se 
califiquen ó no se penen como delitos 
ó faltas, siéndolo por su naturaleza y 
sin que circunstancias posteriores im. 
pidan penarlos.

3 .^ Cuando se cometa error de 
derecho al hacer la calificación del de
lito ó falla que realmente constiiuyan 
los hechos que se declaren probados 
en la sentencia.

4 -’ Cuando se cometa error de de
recho al calificar la participación de 
cada uno de los procesados en los he
chos que se declaren probados en la 
sentencia.

5 .’ Cuando se cometa error de de
recho en la calificación de los hechos 
que se declaren probados en la sen
tencia en concepto de circunstancias 
agravantes, atenuantes ó eximentes 
de responsabilidad criminal, ó en la 
designación del grado de la pena cor
respondiente al culpable, según la ca
lificación que se haga de las mismas 
circunstancias.

Art. 799. Se entenderá para el 
mismo efecto infringida la leyen el caso 
del núm. 2.° del art, 797, cuando dada 
la calificación de los hechos que apare
ciere en la sentencia, el Tribunal hu
biese incurrido en error legal al re
solver sobre su competencia.

f Se eont inuará.j
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